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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

CULTURADEMINISTERIO

RESOLUCION de 30 de enero de 1984. de la Direc
ción General de Cinematografía, por la que se re
serva en el Fondo de ProtecciÓn a la Cinematogra.
fía un porcentaje para la concesión de subv·~,/.<~iú

nes anticipadas.

Efectuadas las previsiones necesarias en orden a la atención
de las obligaciones del presente ejercicio económico con cargo
al Fondo de ProteCCIón a la Cinematografía, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 7.2 del Real Decreto 3304/19'33,
de 28 de diciembre, se. hace preciso señalar el porcentaje des
tinado a la concesión de las subvenciones anticipadas previstas
en los artículos qu1nto y sexto del mismo,
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al Justificantes de la difusión de la apertura del plazo ~I:lra
las que las Empresas interesadas se acojan l:d acuerdo.

b} Texto del convenio de campaña. qUe deberá fijar, al
menos, los extremos contemplados en el artículo 11 del Real
Decreto 2707/1983.

el Modelo de oontrato-tipo. que deberá incluir, al menos,
las cláusulas contempladas en el articulo 12 del Real Decre·
to 2707/1983.

1.2.2 Tramitación.-La tramitación del expediente de homo
logación del convenio de campafia y del contrata-tipo se reali
zará siguiendo el mismo procedimiento y con los mismos p:azos
establecidos en el punto 1.1.2 para la homologación de acuerJos
in terprofesionales.

1.2.3 Resolución.-Laresolución del· expediente se producirá
en la misma forma descrita en el punto 1.1.3.

2. PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACION DE LOS ACUERDOS
COLECTIVOS

Con objetb de fijar el objetivo de prod~cción y el programa
de producción, transformación. almacenamiento y comerciali·
zación, el Centro gestor ~orrespondiente hará público .,u I)ro
yecto de acogerse al régimen legal por medio de en uncia en
el .Boletín Oficial del Estado", así como medIante una .,ber
ción en uno de los diarios de mayor circu!adón en el ámbito
del acuerdo.

2.1 Homologación de los acuerdos que superen el ámbito
territorial de una Comunidad Autónoma, las que se eS'_":LoiE:Z
can en Comunidades Autónomas sin competeilcia para nI .l. los
procedimientos generales de homologación y los que se es;~"lt=z

can en Comunidades Autónomas que. siendo competentes para
realizar la homologación. no hayan hecho uso de esa facultad.

2.1.1 Formulación de la sol1citud.-Las partes sU3cribientes
de un acuerdo colectivo remitirán, a través del Centrü ..,.~"t01
correspondiente y por triplicado instancia dirigida al Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación. al menos cuarenta y
cinco d1as antes del comienzo de la campaña de producción.
acompañada de los siguientes documentos:

al Documentos acreditativos de su representación.
b) Domicilio del Centro gestor y reglamento de funciona

miento interno.
d Justificantes de la difusión de la apertura del plazo para

que las Empresas interesadas se acojan al !::tr'uerdo
dJ Texto del acuerdo colectivo relativo al producto objeto

del mismo, conteniendo el convenio de campaña y modelo de
contrato-tipo. de confonnidad con lo dispuesto en el trtÍL'A.V 16
del Real Decreto 2707/1983.

2.1.2 Tramitación.-El procedimiento de tramitación de ho
mologación de los acuerdos colectivos se ajustará a lo especi·
ficado en cuanto a forma y plazos para los acuerdos interpro
fesionales en el pUDto 1.1.2.

2.1.3 Resolución.-La resolución del expediente se produciré.
de la misma forma descrita en el punto 1.1.3.

2.2 Homologación de los acuerdos pOr Comur¡idades Autóno
mas en competencia para ello.-Realizada la homologación por
el procedimiellto dictado por la propia Comunidad Se daré. tras·
lado del acuerdo de homologación al Ministerio de Agricu:tura.
Pesca y Alimentación para la aplicación de los estímulos pre
vistos en la Ley.

Las disposiciones de homologación dictadas por la Comuni
dad Autónoma competente deberán publicarse en el .Boletín
Oficial del Estado". en el que se recogerán también, en su
momento, los textos integras de los acuerdos colectivos.

Lo que oomunico a V. l. para su co.nacimiento y efectos,
Madrid, 22 de lunio de 1984.

En virtud de lo anterior y con .objeto de instrumentar los
procedjmientos que permitan a los interesados acogerse al
régimen legal. a propuesta del Fondo para la Ordenación y
ReguJación de Producciones y Precios Agrarios. y de acuerdo
oon el Consejo tia Estado. ha tenido a bien disponer Jo si
guiente:

1. PROCEDIMIENTO DE HOMOWGACIQN DE ACUERDOS
INTERPROfESIONALES, CONVENIOS DE CAMP~A

-r CONTRAros-TIPO

1.1 Procedimiento de homologación de acuerdos interprofe
sionales.

1.1.1 Formulación de la solicitud.-Las partes que suscriban
un acuerdo inte¡-profesional remitirán al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación instancia por triplicado. firmada
por los represpntantes de todas ellas y acompañada por los
siguientes documentos:

a) Documentos acreditativos de su representación.
b) Text.o del acuerdo interprofesional debidamente signado

por todas las partes.
el Memoria explicativa del Centro gestor en la que obliga.

toriamente se haga oonstar el domicilio. metiios materiales y
personales con que cuenta para desarrollar su misión. organi
grama del personal y normas de funcionamiento.

1.1.2 Tramitación.-A la recePCión de la documentación meno
cionada en el apartado 1.1.1, la Dirección General de Política
AUmentarLa remitirá el teIto del acuardo a las Adminis~'dcio
nes Autonómicas para que puadan emitir el Informe Que con
sideren conveniente en el plazo de quince dias.

Simultáneamente, la Dire('ción GenE::ral de Política Alimen
taria lo som€'terá a informaci-jn publica mediante anuncio, a
cargo de los solicitantes. en el .Boletín Oficial del Estado_,
durante un ,plazo de quince días. Dicho anuncio contendrá un
extracto del acuerdo !nterprofesional y hará constar q!Je el
examen completo del mismo poJrá realizarse en la Oir",cción
General de Política A!I'llentari& del Ministerio de Agri.::ultura,
Pesca y Alimentación dUl'anta el citado plazo, dentro del cual
se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Transcurrido el periodo de información pública. la Dirección
General de Política Alimentaria elevará al Ministro de Ag "It.ul
tura, Pesca y Alimf>.ntación la correspondient.e propue""d. de
resolución de homologación del acuerdo interprofesion!tI ad
juntando a la misma su informe, los informes correspondientes
a las Administraciones Autonómicas. el justificante de haber
sido sometida la solicitud a información pública en la forma
prevista y las alegaciones que, en su caso, hayan sido efectua
das por los interesados.

1.1.3 Resolución.-El expediente se resolveré. mediante Or
den, que determinaré. e} periodo de vigencia del acuerdo inter
profesional, figurando como anexo al texto 1nt¡:,gro del acuerdo.

La resolución favorable supondrá que las partes suscribien·
tes de dicho acuerdo quedan acogidas. a todos los efectos, a
los estimulos que se arbitran en el régimen previsto en la
Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre CQntratación de productos
agrarios.

Si la resolución del expediente fuese contraria a la petición,
se notificaré. a los solicitantes con las razones que le> motivan.

Contra las resoluciones a que se refieren los párrafos ante
riores podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes. ante el excelentísima sefior Ministro de Agricu· i.ura.
Pesca y Allmentación, previo al contencioso-administrativo.

1.2 Procedimiento de homologacwn de convenios ds eampafla
y contratos·tipo.-Establecido y homologado un acuerdo i. ter·
profesional. las partes fijarán para cada campaña de produc
ción convenios de campaña, que serán elaborados por las
organizaciones signatarias del Acuerdo interprofesional. A los
efectos de fijación del obletivo de producción y del programa
de producción, transformación. almacenamiento y comerciali
zación a que se refiere el articulo 11.1 del Real Decreto Zl07/
1983, de 7 de septiembre. por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 19./1982. de 26 de mayo. sobre contratación de produc
tos agrarios. el Centro gestor del acuerdo hará pública en cada
campatia la apertura del plazo en que las Empresas inter~'ddas

deberán comunicar la infoTtn8C'ión señalada en dicho articulo.
mediante la Inserción de un anuncio en el .Boletín Oficial del
Estado... en los medios de difusión de las organizaciones sus
crfbient~s, en su caso, y en un diario de difusión general.

Asimismo elaboraré.n un contrato-tipo por el que se regu·
larAn las relaciones y transacciones entre los productores agra
rios y sus compradores.

El convenio de campaña y el contrato-tipo, para ser consi
derados a los efectos de la Ley 19/1002. deberán ser homolo~

gados simultáneamente por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

1.2.1 Formulación de la Boll.citud.-Las partes suscrib i 8ntes
de un acuerdo interprofesional homologado remitirAn, a través
del Centro gestor correspondiente y por triplicado. instancia
dirigida al Ministro de Agricultura. pesca. y Alimentación, al
menos cuarenta y cinco días antes del comienzo de la campa15.a
de producción, acompa15..ada de los siguientes documentos:
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ACUERDO de 2:l de lunlo de 1984, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, iJar el que B.
reglamenta prOVisionalmente el régimen de concur·
so y el de· eombinación judicial para proveer de
terminados cargos. as! como el ejercicio del derecho
de renuncia al ascenso en la Carrera JucUcial.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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2. El Comité organizador o, en su defecto. los órganos dlw
rectivos de la asocia.clón o entidad organizadora del acto, esta-
rán obligados &' remitlr las conclusiones o acuerdos adoptados
a la Subsecretarfa de Sanidad y Consumo. en el Plazo de dos
meses, contados a partir de la fecha de celebración del acto
reconocido de interés sanitario.

Art. 4.° A los efectos de lo prev1sto en la presente dispo·
sición. todas las asociactones ctentfficy de carácter sanitario.
reconocidas oficialmente de acuerdo con la vigente Ley de Aso.
ciacione!, deberán remitir a la Subsecretaria de Sanidad y
Consumo, durante el primer trimestre de cada año, los datos
siguientes:

- Nombre de la enUdad.
- Fecha de constitución.
- Domicilio social (con expresión de la calle y numeral.
- Junta directiva.
- Número de socios o miembros que la integran.
- Importe de las cuotas por año, si existen.
- Publicaciones que edita.

Art. 5.° Sin perjuicio de lo establecido en los artículos an
fhriores. a todo acto científico le será de aplicación la norma..
tiva vigente en materia de publicidad y promoción mMico
farmacéutica. así como a la justificación del destino y utilinci6n
de los fondos recibidos como ayudas y subvenciones.

DISPOS¡C¡ON FINAL

El sistemll. de provisión de destinos en la Carrera Judicial
r,lldiante concurso cerrado, que se. regula en el articulo 26 del
Regla.ml:mto Orgánico de la misma, en su redacción aprobada
por Decreto de 5 de diciembre de 1{175. presenta. frente a la
ventaja indudable de claridad para los funcionarios. con el
anuncio de las plazas Que pileden solicitar. el grave inconve
niente para la eficacia del servicio público de la Justicia de
que para proveer cada vacante haya de esperarse el resultado
de los sucesivos concursos. con la. consiguiente carencia tempo
ral del titular de los órganos judiciales, perturbación Que se
a~diza en momentos como los actuales, de acumulación de
traba,lo en muchos de dichos órganos y creación frecuellte de
nuevos Juzgados. lo que hace necesario. mientras Suh'~l~tan

las actuales circunstancias. sustituir este sistema por el de con
curso abierto o combinación judicial,' que estuvo vigente para
la Carrera Judicial desde la aprobación del Rep:lamento Orgá-.
nico de 10 de febrero de 1956 hasta la citada modificación
de 1975,

Este sistema, ofreciendo iguales garantías de objetividad
para los funcionarios. permite agotar en una misma· resolución
o acto administrativo la provisión da las vacantes existentes en
un momento determinado y las que son consecuencia de las
mismas.

Similares motivos aconsejan su extensión al Cuprpo de Se
cretarios de la Administraci6n de Justicia, si bien limitado al
concurso de traslado y no al de promoción. qUe seguiré. en la
forma actual y apla.zado aquél en su vigencia, para facilitar
el cambio de sistema..

Otra finalidad esencial y obligada del presente Acuerdo es
la de reglamentar el derecho de renuncia a toda promoci6n por
razón de antigüedad que se otorga a los que pertenec1an al
Cuerpo de Jueces de Distrito, por la disposici6n transitoria 3.a
de la Ley Orgánica 5/19B1. de 16 de noviembre. de inte,grac!ón
de la Carrer'l Judicial, y que ahora cobra especial relevancia,
al estar en condiciones de acceder a la cate,gorfa de Magistra.
do. por la Ley Orgánica 4/1984, de 30 de abril. los primeros

Ilmo. Sr. Subse~retario.

LLUCH MARTIN

Quedan derogadas la Orden de 25 de abril de 1955 por la
que se dan normas para la celebración de Congresos Nacionales
e Internacionales (Ministerio de la Gobernación) y la ·Resolu
ción de la Dirección General de Sanidad de 24 de abril de 1910,

. asi como las disposiciones de igualo menor rango Que se opon
gan a lo .establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de ¡unio de 1984.

MINISTERIO
SANIDAD. Y CONSUMODE

ORDEN de 19 de iU'lio de 1984 por la que se regula
el reconocimiento de interés sanitario para actos de
ca rácter cientifico.

I1u5trisi me señor:
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En su virtud,
Esta. Dirección General ha resuelto destinar a 108 fines que

se indican 700.000 000 de pesetas para, de conformidad con lo
di.o;puesto en los articulos 5, 6 Y 8 del Real Decreto 3304/1983,
de 28 de diciembre. atender al pago de las subvenciones anti
cipadas que, con carácter reintegrable y conforme a las pres
crlpriones legales pertinentes, se establecen en dichos pre
ceptos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3D de enel'o de 19B4.-La Dire(:tora ganer!:ll, Pilar Miró

R()mero.

La presf'nte Orden tierie por objeto establecer un mecanismo
qUe pArmita la valoración, par parte de la Administración. de
aquf!1lo5 actos de carácter científico sanitario que tienen como
fin la dHu~ión y expansión de conocimientos de ciencias y téc·
nica~ relacionadas con la salud y que deben ser conocidos por
la Artministración a la hora de actuar sobre la realidad sani
taria.

La proliferación de actos cienUficos como consecuencia del
aumento de socipdades de igual naturaleza y el interés social
por los conocimientos de inv!:"Hij:Hciones en el campo sanitario
hace ilTlprpscindihle que la Administración conozca y re,gule
esta al tividad, para lo que rf'sulta necesario derogar la antigua
Orden de 25 de abril de 1955. que respondia a una realidad
muy diq,nta de la actual.

Asimismo se preter.de con la presente Orden conS€guir un
e~tin1ulo y respaldo oficial para la actuación de aquellas aso
ciaciones y entidades que hacen de la investigación y el cooo
cimif'nto científico su primordial obietivo y. consecuentemente.
pO<;een un alto valor sanitario.

En su virtud he tenido 8 bien disponer:

Artlculn 1 o El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá re
cono(~r Lomo de interés s-anltario aquellos actos de ·carácter
cientifico 'de ámbito nacional o internocional Que. organizados
por corporaciones funda~ion~s. asociaciones y cualesquiera
otras f'ntirl¡Hi~~ dE' naturaleza pública o Privada. tiendan a
promover lq ampliación y difusión de las cienci.as y técuicas
relacionadA'" con la salud.

Corrpsponde a la SubsecretarJA del DepArtamento, previos los
informes y asesoramientos que estime procedentes. resolver so
bre el reconocimiento de dicho interés.

Art. 2.° Los organizadores del acto para el qúe se oretenda
el reconocimiento de interés sanitario habré.n de dirigir solici
tud al efe,to a la Subsecretaria de Sanidad y Consumo al menos
tres meses antes de su celebradón. con indicación del lu~ar y
fechas previstos, y a la que se acompañaran los siguientes
datos:

a) Programa cienUfico. QUI' incluya un avance o síntesis
de las comunicaciones o ponencias que se van a desarrollar.

bl Presupuesto econ6mico con expresión de la cuota esta
blecida a los asistentes Y. eil su caso, otros medios de fir an
ciaci6n del acto.

e) Datos referentes a la asociación o entidad organizadora.
SI se trata de una asociación df'herán constar los siguiente'>
datos:

1. Nombre de la entidad
2. Domicilio sociaL
3. Junta directiVa.
4. Número de socios' o miembros que la integran.
S. Publicaciol"l"',> quP edita. .
6. Actn<l r1'ntjfi,os y/o dp intprés sanitario organizados por

la aso( iación en los (l1Umos cinco años.

En caso de ser una entidad de otra naturaleza. se harAn
Constar ,'os datos expresados en los apartados 1, 2, 3. 5 Y 6.

Art ,3~ 1: El re';'f1nocimiento de interés sanitario por parte
del M LnlstlC'TlO de Sanidad y Consumo darA lugar a las siw
guientr's facultades:

al Usar este titulo en toda clase de documentación. a con
tinuación de la denominación del acto.

bl Disfrutar de las exenciones que las leyes reconocen a
favor de estos aetas. .

el. Recibir ayuda técnica y asesoramiento de la Adminls
tracion del Estado qUe ésta pueda facilitar.


